
Orden de 

Compra No.:

Proceso de 

Compra No.:

Comprasal:

Fecha:

Lote Ítems Cantidad
Unidad de 

medida

Valor unitario 

(US$)

Precio  total 

(US$)

1 1 40 c/u 1.12$                  44.80$              

2 2 6 kit 4.03$                24.18$               

4 4 1 c/u 2.54$                 2.54$                 

6 6 10 c/u 4.66$                46.60$              

7 7 5 paquete 1.03$                 5.15$                 

15 15 2 c/u 10.56$               21.12$               

16 16 20 c/u 1.65$                 33.00$              

17 17 4 c/u 8.85$                35.40$              

19 19 6 par 8.20$                49.20$              

20 20 4 par 8.20$                32.80$              

24 24 400 c/u 0.59$                236.00$            

17/12/2024

Solicitamos a ustedes se sirvan entregar lo correspondiente al proceso: "Adquisición de insumos para el desarrollo de las actividades

analíticas de la unidad de control de calidad de la SRS"

Unidad Solicitante: Unidad de Control de Calidad
3241-2024-P0036

Descripción del bien

Gelatina castilla sin sabor, presentación de 4

sobres, cada sobre contiene 7.5 gramos.  

Kit Colorante de comida de diferentes colores, 

Marca castilla. 

Banco de plastico con medidas de alto 24.5

cm, diametro de 34 cm y base de 39 cm.

ORDEN DE COMPRA

Contratista:

DUI/NIT:

SRS-0030-2024

CD-SRS-02/2024

Probisege, S.A de C.V.

versión Pública de información confidencial Art. 30 LAIP

Batería de lithium 3v energizer 2032, juego de

2 piezas.  

Bolsa de plástico transparente de medidas

aproximadas de 35 x 49 pulgadas.

Gavetero pequeño 5 gavetas, medidas aprox.

26 x 21 x 18.3 cm.

Canastas de plastico diversos colores, con

medidas de: alto: 11 cm, ancho: 11 cm, largo:

25 cm 

Depósitos de plástico para descarte de

desechos.

Guantes anticorte nivel 3, talla M.

Guantes anticorte nivel 3, talla S.

Jeringa nipro desechable de 20 ml.
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Lote Ítems Cantidad
Unidad de 

medida

Valor unitario 

(US$)

Precio  total 

(US$)

25 25 200 c/u 0.85$                170.00$             

28 28 40 c/u 4.42$                 176.80$             

29 29 40 c/u 0.94$                37.60$               

30 30 40 c/u 3.83$                 153.20$             

31 31 22 c/u 6.19$                 136.18$             

32 32 5 c/u 5.60$                28.00$              

33 33 140 paquete 9.38$                 1,313.20$          

34 34 1 c/u 41.18$               41.18$               

35 35 3 c/u 53.04$              159.12$             

36 36 15 c/u 1.12$                  16.80$               

37 37 3 c/u 1.06$                 3.18$                 

38 38 12 c/u 7.02$                 84.24$              

40 40 1 c/u 13.57$               13.57$               

43 43 4 c/u 10.03$               40.12$               

44 44 4 set 1.12$                  4.48$                

45 45 4 c/u 2.65$                 10.60$               

46 46 12 frasco 11.74$                140.88$            

Protector plástico para tomacorriente.

Cinta métrica 8 metros powerlock.

Cono de seguridad para tráfico colapsible.

Protector auditivo 30 db tipo diadema.

Batería alcalina 1.5V - lr44. 

Batería alcalina 1.5V - lr1130. 

Descripción del bien

Jeringa nipro desechable de 50 ml.

Caja organizadora plastico transparente con

tapa con 24 espacios. 

Mascarilla contra gases ácidos r95. 

Mascarilla contra polvo y neblina N95.

Mascarilla contra vapor organico.

Grip (tapete) para pantry 12 pulgadas x 5 pies

PVC. 

Toalla blanca de algodón medidas de 70 x 130

cm.

Paño industrial wypall x 80 azul.

Aspiradora mano inalambrica 11.1 V. 

Chispero gas plástico.

Spray espuma, limpiador marca 3M.
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Lote Ítems Cantidad
Unidad de 

medida

Valor unitario 

(US$)

Precio  total 

(US$)

49 49 12 c/u 28.26$              339.12$             

51 51 1 c/u 14.10$               14.10$               

52 52 100 c/u 3.48$                 348.00$            

54 54 1 c/u 40.83$              40.83$              

55 55 1 c/u 28.20$              28.20$              

57 57 20 c/u 8.85$                177.00$             

58 58 2 c/u 14.16$               28.32$               

59 59 24 c/u 1.08$                 25.92$               

60 60 50 pliego 3.77$                 188.50$             

61 61 10 c/u 2.65$                 26.50$              

63 63 12 c/u 6.19$                 74.28$               

65 65 2 yardas 2.06$                4.12$                 

66 66 1 caja 15.34$               15.34$               

68 68 15 c/u 17.65$               264.75$             

69 69 20 c/u 17.11$                342.20$            

70 70 2 c/u 29.50$              59.00$              

71 71 4 paquete 1.00$                 4.00$                

72 72 1 caja 15.34$               15.34$               

Descripción del bien

Tijera industrial para sastre de 10 pulgadas.

Toalla de microfibra 16 x 16 pulgadas

Pliego de viñetas adhesiva blancas.

Plumón permanente de pintura fino, edding

blanco.

Bandeja de plástico rectangular 19 x 14

pulgadas, color blanco.

Manguera 1 pulgada, plástico cristal

transparente.

Hoja de bisturí.

Caja organizadora de 45 litros, con rodos.

Carpeta para cortar ARISTO 30 x 45 cm.

Escalera de 2 peldaños plegable de acero.

Abrazaderas (cinchos plasticos), color blanco.

Hoja de Bisturí de acero inoxidable

Set de destornillador.

Set de destornillador relojero.

Carpeta para cortar ARISTO 21 x 30 cm.

Hermético EASYFIND 9.46 LT plástico. 

Pistola para sopletear, Marca Stanley.

Protector auditivo tipo pino 27 db con cuerda

y caja (rocket).
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Lote Ítems Cantidad
Unidad de 

medida

Valor unitario 

(US$)

Precio  total 

(US$)

73 73 12 paquete 2.24$                 26.88$              

76 76 200 par 1.38$                 276.00$            

78 78 20 c/u 10.56$               211.20$             

79 79 10 c/u 8.00$                80.00$              

80 80 6 c/u 160.00$            960.00$            

83 83 1 c/u 27.14$               27.14$               

84 84 12 c/u 3.78$                 45.36$               

6,682.04$           

1.

2.

3.

4.

Total: seis mil seiscientos ochenta y dos con cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

Silla con respaldo.

Antorcha para soldar gas propano.

Aceite multipropósito.

Los precios detallados en ésta Orden de Compra están exentos de todo pago de impuesto incluidos el valor agregado.

En caso que El Contratista realice la entrega del cien por ciento de los bienes objeto de la Orden de Compra, en una sola entrega en un plazo que

no exceda los quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de distribuido el documento contractual; podrá solicitar a la UCP, que se

exonere de la presentación de dicha garantía. (Base Legal: Art. 126 de la LCP.)

Cumplir las disposiciones legales del País, aplicables al negocio de que se trata, obligándose a entablar reclamaciones por vías que no

sean establecidas en las leyes de El Salvador.

Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, principalmente, la

entrega dentro del plazo estipulado para tal efecto y en caso de incumplimiento total o parcial, la SRS, procederá a la aplicación de las

sanciones previstas en la Ley de Compras Públicas.

Garantía de buena calidad: por el 10% sobre el monto contratado, la cual deberá presentarse en un plazo máximo de 8 días hábiles posteriores a

que el servicio sea recibido a entera satisfacción y estará vigente por 1 año,  contado a partir de la recepción a entera satisfacción del servicio.

CONDICIONES DEL SUMINISTRO Y/O SERVICIO

Términos de referencia/Especificaciones técnicas, oferta presentada por el contratista y anexo No. 1, forman parte integral de esta orden de

compra.

Garantía de cumplimiento contractual: por el 10% sobre el monto contratado, la cual deberá presentarse en un plazo máximo de 8 días hábiles

posteriores a la distribución de la orden de compra al contratista y estará vigente por 90 días hábiles, contado a partir de la fecha de suscripción de

la orden de compra al contratista.

Garantías:

La garantías deben ser: pagaré sin protesto, autenticado por notario.

Obligaciones del suministrante 

Emitir Factura Consumidor Final (duplicado cliente) a nombre de Superintendencia de Regulación Sanitaria, en caso que sea una persona

natural que no esté obligada según la Ley a estar inscrita como contribuyente, deberá presentar recibo original; en ambos casos no

deberá contener alteraciones, borrones, enmiendas, entrelineados, testaduras, y cualquier otra corrección.                                                                                                                                                                                                                                                                                                

En la factura y/o recibo, deberá detallar número de Orden de Compra, Resolución Modificativa, Prórroga, etc. (según sea el caso),

número de proceso de compra, número de lote e ítems, descripción de la obra, bien, servicio o consultoría, que permita identificar

claramente y relacionar con lo descrito en el documento contractual; además, de cantidad, precio unitario y precio total (precios

deberán ser exentos de toda clase de impuestos);  de conformidad al Art. 41 de la Ley de la Superintendencia de Regulación Sanitaria.

Cuando se trate de factura electrónica emitirla a nombre de la Superintendencia de Regulación Sanitaria, actividad económica 84110,

actividades de la administración pública en general, la cual deberá ser remitida al correo del administrador de la Orden de Compra el

cual se detalla más adelante.        

Limpiador para acero inoxidable, Weiman.

Mango bisturí.

Bolsa plástica para carnet vertical.

Descripción del bien

Guantes Quirúrgicos.
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5.

6.

1.

2.

1.

2.

3.

4.

5.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Otras condiciones del suministro y/o servicio

Tiempo de entrega: 20 días calendario según programación con el Administrador de la Orden de Compra. En horario hábil de lunes a

viernes de 08 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.

Obligaciones de la SRS

La factura o recibo será acompañado del acta de recepción, ambos en original y deberán ser entregadas en UFI para trámite de pago.

COMPROMISOS ANTISOBORNO, ANTICORRUPCIÓN, CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y ÉTICO POR PARTE DEL CONTRATISTA: El contratista

declara: 

Que cumplirá y hará cumplir a su personal lo establecido en la Ley de Compras Públicas, su Reglamento, normativa y directrices

emitidas por la Dirección de Compras Públicas y demás normativa nacional, estándares internacionales relacionados con la gestión

antisoborno y de cumplimiento, así como también la normativa emitida por la Superintendencia de Regulación Sanitaria en lo que le sea

aplicable en su calidad de contratista y socio de negocios.

Que informará dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, los supuestos actos de soborno,

corrupción, fraude y cualquier otro hecho ilícito o antiético, al correo denuncias.antisoborno@srs.gob.sv o en cualquiera de los canales

establecidos por la SRS, comprometiéndose además a colaborar con la investigación en caso de ser necesario.

Que cumplirá y hará cumplir lo regulado en los procedimientos, políticas, mecanismos y controles emitidos por la entidad a la que

representa, a efecto de prevenir, detectar o mitigar actos y riesgos de soborno o cualquier otra forma de corrupción, conductas ilícitas o

antiéticas en general; y en caso de no contar a la fecha con políticas, procedimientos, controles y demás normativa, se obliga a

implementarla a la brevedad posible; y en todo caso se obliga a cumplir la referida normativa mientras durante la ejecución del

presente instrumento y mientras exista relación comercial con la SRS. 

Pagar en 30 días hábiles el valor del bien, posteriores a la emisión del quedan, el cual se entregará en la UFI contra presentación de la

factura y el acta de recepción originales.

El Administrador de la Orden de Compra, deberá remitir a la UCP copia de acta de recepción firmada y sellada por un representante del

contratista; a más tardar 3 días hábiles posteriores a la recepción según el art. 162 bis LCP. Además, enviar copia de formulario de

evaluación de desempeño del contratista, a más tardar 8 días hábiles después de haber emitido el acta de recepción total o finalizado el

plazo contractual.

De conformidad con el art. 159 de la LCP, la presente Orden de Compra podrá ser prorrogada una sola vez, ya sea por un período igual

o menor al plazo inicial, previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la SRS dicha necesidad, caso contrario se entenderá que

no se prorrogará; para esta prórroga deberá haber un mutuo acuerdo entre las partes, dado por escrito antes del vencimiento de su

plazo.
Las obligaciones que contrae la SRS por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el contratista, quién debe observar

las condiciones establecidas en los documentos contractuales, a fin de conservar antecedentes favorables.

Que no ofrecerá directa o indirectamente sobornos o cualquier otro tipo de incentivo o gratificación indebida a ningún empleado,

funcionario o representante de la Superintendencia de Regulación Sanitaria, ni a ningún tercero relacionado con la ejecución de la

presente Orden de Compra.  

Que no permitirá que ninguno de los directivos, gerentes, asesores, jefe, vendedores y demás colaboradores de su organización,

realicen ningún acto relacionado con lo expuesto anteriormente. en beneficio propio o de terceros.  

Si el suministro es cualquier tipo de equipo, detallar el número de serie y modelo de cada uno de los equipos (en caso de tratarse de

más de cinco equipos, podrán detallarse en carta adjunta firmada y sellada por el proveedor haciendo referencia al número de factura (s)

con el que se hace entrega, número de Orden de Compra o Contrato y número de lote e ítems.

Deberá presentar declaración jurada de cuenta bancaria en las oficinas de la UFI o a través del correo electrónico

analista.tesoreria@srs.gob.sv y ésta estará vigente durante el presente ejercicio fiscal, de existir algún cambio deberá presentar una nueva

declaración.

Que comunicará oportunamente a todos los miembros de su organización, la obligatoriedad de cumplir con la Política Antisoborno de

la institución.

Nombre de la persona de contacto del  contratista: versión Pública de información confidencial Art. 30 LAIP.

En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la misma, éstas no

podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en

las cuales las partes interesadas estén de acuerdo, de conformidad al art. 158 de la LCP.

Vigencia de la Orden de Compra: desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2024.
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7.

• Administrador de orden de compra

POR CONTRATANTE (SRS)

Lugar de entrega: Oficinas de la SRS, ubicadas en Blv. Merliot y Av. Jayaque, Edif. SRS, Urb. Jardines del Volcán, Santa Tecla, La Libertad Sur, La

Libertad. 5° nivel, Unidad de Control de Calidad. Administrador de la Orden de Compra: versión Pública de información confidencial Art. 30

LAIP. En caso que el administrador de la orden de compra sea sustituido, indistintamente la razón o exista modificación en el cargo, únicamente se

modificará el nombramiento, siendo responsabilidad de la unidad solicitante el trámite y la remisión de copia del mismo a la Unidad Financiera

Institucional y a la Unidad de Compras Públicas, además de informar al contratista sobre el cambio realizado.

Nota: En caso de no cumplirse lo estipulado en esta orden de compra se procederá a su caducidad con base al art. 167 de la LCP. Favor leer las

condiciones generales de la compra, lo anterior sin perjuicio de ejecutar las acciones legales que correspondan.

NIT  de la  SRS : 0623-141123-101-5

• UABI

• Unidad solicitante

• UCP

Msc. Noe Geovanni García Iraheta

Superintendente

Original

• Contratista

• UFI 

Copias:  

Que se compromete a formar, capacitar y sensibilizar a todo su personal sobre la normativa y estándares nacionales e internacionales

relacionada en los numerales precedentes. 
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